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México D.F. a 12 de julio de 2010 
 
Asunto: Medidas de contingencia para despacho de 
mercancías (Coahuila, Nuevo Leon y Tamaulipas)  

 
Mediante oficio numero 800-00-00-00-00-2010-1097, de fecha 06 de julio del 2010, la 
Administración General de Aduanas informa,  en relación a las Declaratorias de Desastre 
Natural en Municipios de los Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, las medidas 
administrativas que se requieren para subsanara la situación; con la finalidad de agilizar la 
entrada y salida de mercancías del territorio nacional, en virtud del daño ocasionado a 
diversas vías de comunicación ferroviaria y carretera, siendo básicamente las siguientes:  
 
 1.- El Administrador de la Aduana deberá mantener comunicación y coordinación 
necesaria con la Administración Central de Operación Aduanera, la Administración 
Central de Regulación Aduanera, aduanas y las autoridades competentes, para agilizar el 
despacho de las mercancías. 
2.- En los casos en que las operaciones requieran llevarse a cabo por otro medio de 
transporte, distinto al ferrocarril, se deberá observar lo siguiente; 
 

• En el caso de operaciones que se amparen con un pedimento, se podrá realizar el 
traslado vía carretera, una vez que arribe, y se module el documento, se deberá 
realizar la rectificación correspondiente, en los casos en que no sea necesario 
rectificar el medio de transporte, siendo que la operación se concluya al momento de 
procesarse en las estaciones del sistema automatizado aduanero integral por 
ferrocarril, la aduana elaborará el acuerdo  administrativo que corresponda, para que 
la operación se presente ante la garita de internación. 

• En el caso de operaciones consolidadas, se podrá abrir un nuevo pedimento en el 
que se amparen las facturas que saldrán por carretera; y el pedimento consolidado 
inicial, se cerrara con las facturas que hubieran alcanzado a salir vía ferrocarril, 
asentando las cantidades correctas. 

• En el caso de operaciones consolidadas en que se hubiera abierto el previo de 
consolidado correspondiente, y no se hubiera despachado la mercancía, se deberá 
realizar el desistimiento de la operación. 

 
3.- En los casos en que se requiera cambiar la operación de medios de transporte, o que 
por logística se requiera efectuar el despacho aduanero por aduana distinta a la declarada 
en la documentación aduanera, no será necesario activar por segunda ocasión el 
mecanismo de selección automatizado. 
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4.- En los casos, en que las empresas de autotransporte terrestre y propietarios de 
vehículos de carga que ingresen mercancías a territorio nacional en la frontera norte del 
país, no cuenten con el Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT), 
conforme a la Regla 2.4.6 de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, vigente, 
se podrá permitir que realice el traslado de mercancías, para efecto de lo anterior, la 
aduana deberá implementar los controles que considere necesarios para la seguridad de 
los recintos fiscales. 
 
Donaciones :  

• Las aduanas deberán contar con la información necesaria de las mercancías que se 
pretendan introducir a territorio nacional, misma que deberá proporcionarse a dichas 
Administraciones Centrales, siendo indispensable contar como mínimo con los 
siguientes datos: descripción de la mercancía y cantidad, documentos de transporte, 
destino que le darán a la mercancía, y en caso de que se trate de una donación, el 
nombre de la persona moral que recibirá la donación (institución de Gobierno).  

• Para reforzar las medidas para combatir el estado de emergencia que presentan 
dichos municipios y con la finalidad de que la población cuente con las mercancías, 
por las cantidades o conceptos necesarios, se permitirá el despacho aduanero ágil 
de las mercancías donadas para su importación definitiva, o las mercancías que se 
destinaran a la importación temporal para la reparación de vías ferreas de 
comunicación, previa revisión física y documental, levantando para tal efecto acta 
circunstanciada de hechos en la que se deberán señalar los datos de la factura, 
concomimiento de embarque o guía aérea según corresponda, que amparen a las 
mercancías, así como el documento con que se acredite el cumplimiento de las 
regulaciones o restricciones no arancelarias a que se encuentren sujetas, y el pago 
de contribuciones si corresponde, y demás trámites administrativos relativos al 
despacho aduanero de las mercancías. 

• Cuando las mercancías se presenten ante la aduana, a efecto de introducirse a 
territorio nacional como donación, se deberá estar a lo dispuesto en el artículo 61, 
fracción IX de la Ley Aduanera, y el importador podrá presentar su solicitud en 
formato libre 
En este caso, las mercancías estarán exentas del pago del IVA, conforme a lo 
establecido en el artículo 25, fracción IV, de la Ley del Impuesto Agregado. 

• Deberán determinar los accesos específicos para el despacho aduanero de este tipo 
de  mercancías, con el objeto de agilizar su introducción a territorio nacional. 

• Se permitirá la entrada de dichas mercancías, incluso por carriles fast; y se dará 
prioridad a la revisión física y documental que amparen la introducción de dichas 
mercancías sobre cualquier embarque. 
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Las medidas administrativas antes descritas estarán vigentes durante la contingencia que 
presenten los municipios de los Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas 
 
Asimismo se  recomienda acercarse a las aduanas  correspondientes para tener 
conocimiento de  las medidas administrativas que adopten cada una. 
 
Se anexa oficio para su consulta   
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx 
benito.nava@claa.org.mx. 
emigdio.lugo@claa.org.mx 
 


	Botón1: 


